
 SESION SOLEMNE NUMERO 2, CELEBRADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, 6 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, FUNGIENDO 

COMO PRESIDENTE EL DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO Y EN LA SECRETARÍA LA 

DIPUTADA JUANA  ANDRÉS RIVERA Y DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BENAVIDES 

FLORIÁN. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Buenos días público asistente y 

medios de comunicación. La Honorable Quincuagésima Octava Legislatura Constitucional 

del Estado, hoy jueves 6 de octubre de 2016, siendo las 10 horas con 25 minutos, se abre 

la Sesión Solemne número 2 correspondiente al Primer Periodo de Sesiones, del segundo 

año de ejercicio Constitucional, misma que tiene fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 79 inciso h), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 107 de su reglamento, se 

ha convocado esta sesión solemne en la que en cumplimiento al decreto número 146 

aprobado el 31 de agosto del presente año por el que se determinó develar una placa en 

el interior del recinto legislativo, así mismo haremos entrega de un reconocimiento al 

ciudadano Tomas Gutiérrez Trillo miembro destacado del leonismo colimense, por su 

importante trabajo al servicio de esta organización y de la sociedad colimense. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Para dar inicio solicito a la secretaría 

de a conocer el orden del día al que se sujetará la presente sesión. 

 

DIPUTADA JUANA  ANDRÉS RIVERA: Por indicaciones de la diputada presidenta, doy a 

conocer el orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Presentes. 

2. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión. 

3. Designación de Comisiones de Cortesía. 

RECESO 

4. Honores a la Bandera. 

5. Mensaje a cargo del Diputado Octavio Tintos Trujillo, Presidente del Honorable 

Congreso del Estado. 

6. Intervención de la Diputada de Movimiento Ciudadano, Leticia Zepeda Mesina y 

proyección de un video alusivo al leonismo.  

7. Entrega de un Reconocimiento al C. Tomás Gutiérrez Trillo, miembro destacado de 

la Asociación Internacional de Clubes de Leones Distrito Múltiple B-México, por su 



importante trabajo en beneficio de la sociedad colimense a través de esta 

organización.  

8. Develación de una placa al interior del Recinto Legislativo, con motivo de la 

conmemoración del Día Estatal del Leonismo y de la celebración del Centenario de 

la Asociación Internacional de Clubes de Leones Distrito Múltiple B-México. 

9. Mensaje del Ing. Agustín Morales Anguiano, Secretario de Desarrollo Rural, 

representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador 

Constitucional del Estado. 

10. Convocatoria a la próxima Sesión. 

11. Clausura. 

 

DIPUTADA JUANA  ANDRÉS RIVERA: Cumplida su instrucción diputada presidenta. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: En el desahogo del primer punto 

orden del día solicito a la secretaría proceda a pasar lista de asistencia y verificar el 

quorum correspondiente. 

 

DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ GUADALUPE BENAVIDES FLORIÁN: En cumplimiento de la 

indicación del diputado presidente procedo a pasar lista de presentes. 

Diputado Riult Rivera Gutiérrez; Diputado Nicolás Contreras Cortés; Diputado Crispín 

Guerra Cárdenas; Diputada Juana Andrés Rivera; Diputado  José Guadalupe Benavides 

Florián, presente; Diputado Octavio Tintos Trujillo; Diputado  Francisco Javier Ceballos 

Galindo; Diputado Héctor Magaña Lara; Diputado Eusebio Mesina Reyes; Diputada 

Adriana Lucía Mesina Tena; Diputado Miguel Alejandro García Rivera; Diputada Martha 

Leticia Sosa Govea; Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco; Diputado Luis Ayala 

Campos; Diputada Norma Padilla Velasco, Diputado Santiago Chávez Chávez, Diputada 

Julia Lizet Jiménez Angulo; Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa; Diputada Mirna Edith 

Velázquez Pineda; Diputado Federico Rangel Lozano; Diputada Leticia Zepeda Mesina; 

Diputada Martha Leticia Meza Oregón; Diputado José Adrián Orozco Neri; Diputado Joel 

Padilla Peña; Diputada Graciela Larios Rivas. 

 

DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ GUADALUPE BENAVIDES FLORIÁN: Ciudadano Presidente 

informo a usted que están 23 diputadas y diputados integrantes de la asamblea; 

ciudadano presidente informo a usted que faltan con justificación 2 Diputados. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Ruego a ustedes señoras y señores 

diputados y al público asistente, ponerse de pie, para proceder a la declaratoria de 

instalación de esta sesión. 



 

 Habiendo quórum legal, y “siendo las 10 horas con 30 minutos del día 6 de octubre 

del año 2016, declaro formalmente instalada la presente sesión solemne”. Pueden tomar 

su lugar. 

 

 DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: En el siguiente punto del orden del 

día, esta presidencia designa a los Diputados Martha Meza Oregón y José Adrian Orozco 

Neri, para que se sirvan acompañar al interior de este recinto legislativo al Ciudadano 

Ingeniero Agustín Morales Anguiano, Secretario de Desarrollo Rural quien nos acompaña 

en representación del Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional 

del Estado; así como a los ciudadanos legisladores Leticia Zepeda Mesina y Crispín 

Gutiérrez Cárdenas, para que acompañen  a la Magistrada María del Rocío Valdovinos 

Anguiano, quien nos acompaña en representación del Licenciado Rafael García Rincón 

Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: En  tanto  que  las  comisiones  de  

cortesía cumplen con su cometido, declaro un receso. 

 

(RECEPCIÓN) 

(TRASLADO AL PRESIDIUM) 

(ACOMODO) 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Se reanuda la sesión y les damos la 

más cordial bienvenida a este recinto parlamentario al ciudadano Ingeniero Agustín 

Morales Anguiano, Secretario de Desarrollo Rural quien nos acompaña en representación 

del Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado y a la  

Magistrada María del Rocío Valdovinos Anguiano, quien nos acompaña en representación 

del Licenciado Rafael García Rincón Magistrado Presidente del Honorable Supremo 

Tribunal de Justicia en la Entidad. Le damos la más cordial bienvenida a los homenajeados, 

a las autoridades civiles, militares y administrativas que hoy nos acompañan, así como a 

todo el público presente, igualmente agradecemos la presencia de los medios de 

comunicación que hoy cubren este importante evento. 

  

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Para continuar con nuestro orden 

del día le solicito a todos los presentes ponerse de pie para proceder a rendir los honores 

correspondientes a nuestra enseña patria. 

 Honores a la Bandera. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Pueden tomar sus lugares.- 

Agradecemos a la escolta y banda de guerra integrada por alumnos de la facultad de 



Ciencias de la Educación y de los Bachilleratos 4 y 18 de la Universidad de Colima por su 

participación en esta Sesión Solemne. Muchas gracias. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: En el siguiente punto del orden del 

día, procederé a dirigir un mensaje.  

Nos congratula celebrar en esta sesión solemne la declaración del 8 de octubre de cada 

año como el día Estatal del Leonismo, ello derivado de la iniciativa presentada por la 

Diputada Leticia Zepeda Mesina el 25 de Agosto del presente año donde expuso en esta 

tribuna que es menester reconocer al Club de Leones ya que es una organización que 

tiene por objeto satisfacer las necesidades de la comunidad tanto a nivel local como global 

organizando diversos eventos en pro de la prevención de enfermedades y apoyo a las 

esferas sociales más necesitadas de manera que mediante oficio número DPL/600/016 de 

fecha 25 de agosto de 2016, los diputados secretarios del Congreso del Estado en Sesión 

Pública Ordinaria turnaron a la Comisión de Educación y Cultura la iniciativa presentada 

por la Diputada  Leticia Zepeda Mesina, por ello la Comisión de Educación y Cultura tuvo a 

bien realizar los trabajos para el estudio y dictamen correspondientes de la iniciativa de 

decreto relativa a declarar el día 8 de octubre como el día Estatal del Leonismo. Al 

respecto los integrantes de la comisión dictaminadora coincidieron en esencia con el 

iniciador en el sentido de que el Club de Leones es una organización que se ha destacado 

en la prevención de enfermedades y también en el auxilio de los sectores sociales más 

necesitados, es así que a los 31 días del mes de agosto del presente año, el Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima  en ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo 39 de la Constitución Política Local en nombre del Pueblo decretó el 

día 8 de octubre como el Día Estatal del Leonismo donde reconocemos como fecha 

conmemorativa el gran esfuerzo que dicha organización realiza para la sociedad. De la 

misma manera a esta soberanía le es grato hacerle presente nuestro reconocimiento al 

compañero león Tomás Gutiérrez Trillo, miembro destacado por su trabajo destinado a 

esta organización; lo anterior sin lugar a dudas es oportuno toda vez que es placentero 

otorgar los reconocimientos correspondientes por el gran aporte realizado a la sociedad 

colimense por medio de sus actividades sociales enhorabuena y muchas gracias. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Continuando con el siguiente punto 

del orden del día, se le concede el uso de la palabra a la Diputada del Movimiento 

Ciudadano  Leticia Zepeda Mesina y al concluir su participación se procederá a la 

proyección de un video alusivo al leonismo.  

 



DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA. Muy buenos días a todos, con el permiso de esta 

asamblea, diputado presidente, saludo con mucho respeto, le doy la bienvenida por 

supuesto al ingeniero Agustín Morales Anguiano Secretario de Desarrollo Rural, 

bienvenido; a la magistrada Rocío Valdovinos Anguiano, magistrada, bienvenida; a todos 

los compañeros diputados; a los compañeros leones que nos acompañan el día de hoy  

que me permito enumerar a los representantes del Club de Leones de Colima A. C., al Club 

de Leones de Colima Cinco, al Club de Leones Colima Capital, al Club de Leones Real 

Colima Leonas, al Club de Leones Colima Centro Leonas, al Club de Leones de Tecomán, al 

Club de Leones de Armería, al Club de Leones de Manzanillo A. C., al Club de Leones de Las 

Brisas,  al Club de Leones de Santiago, al Club de Leones Zapotlán que se encuentran aquí 

como invitados, al Club de Leones de Pihuamo, al Club de Leones de Cihuatlán, a los 

Clubes Leo, a los Cachorros y reinas que el día de hoy nos acompañan; es un honor para 

mí poder compartir con ustedes la biografía de un compañero León, que representa el 

trabajo que cada uno de los leones y leonas desarrolla día a día, en la sociedad colimense, 

es la representación este premio, del trabajo que todos hemos realizado en algún 

momento para beneficio de nuestra sociedad. El compañero león tomas Gutiérrez Trillo es 

originario de colima, trabajó como funcionario bancario durante 32 años, actualmente 

está jubilado y felizmente casado con la compañera leona Margarita Monroy de Gutiérrez, 

ingresó a la Asociación Internacional de Clubes de Leones  en 1982, y actualmente es socio 

fundador del Club de Leones Colima, Capital. A lo largo de sus 34 años de servicio 

leonístico, ha ocupado los cargos de secretario, tesorero y presidente en varios ejercicios y 

en diferentes clubes ya que por su trabajo como funcionario bancario su lugar de 

residencia fue cambiando; en el distrito B4,  que comprende los Estados de Colima, Jalisco, 

Michoacán, Nayarit y el sur de Zacatecas, ha sido coordinador de clubes de zona, 

coordinador de región de los clubes en varios ejercicios, asesor distrital de clubes leos, es 

decir, los clubes de los jóvenes, asesor en buscar donaciones para la fundación que apoya 

proyectos y desastres naturales, capacitador de funcionarios distritales en regiones y 

zonas, tesorero distrital en varios ejercicios, también ocupó los cargos de vicecoordinador, 

y primer vicegobernador y apoyo al gobernador en turno, puestos que sirven de 

capacitación, por su desempeño fue coordinador del distrito B4 ejercicio 2015- 2016,     

actualmente es secretario nacional de los Clubes de Leones de la república mexicana 

2016-2017, ha realizado importantes donaciones a la fundación internacional que sirve 

como fondo para desastres naturales y subvenciones en todo el mundo, durante su 

ejercicio como gobernador de distrito fue reconocido por la Asociación Internacional por 

haber obtenido el mayor crecimiento en el distrito múltiple de México, siendo el primer 

lugar de América Latina. Dentro de sus logros en beneficio de la población colimense se 

destacan las jornadas para la entrega de aparatos auditivos beneficiando a mas de 1400 

personas además de las jornadas de revisión de vista y adaptación de lentes en donde se 



beneficiaron a 2100 ciudadanos, además durante su gestión como gobernador logró una 

subvención emergente ante la Asociación Internacional por 10 mil dólares para atender 

desastres naturales que se aplicaron en apoyo de la población en los municipios de 

Manzanillo y Cihuatlán que fueron los más afectados por el Huracán Patricia, también 

como gobernador de los cinco Estados gestionó 4 subvenciones para clínicas permanentes 

de lentes reciclados y nuevos, tres para el Estado de Jalisco y una para Colima, esta 

próximamente se inaugurará y beneficiará seguramente a miles de colimenses. Durante 

estos treinta y cuatro años de servicio se destaca también su participación en actividades 

que mes a mes llevan a cabo los Clubes de Leones a la Población más vulnerable; por todo 

ello brindémosle un fuerte aplauso al compañero león Tomás Gutiérrez Trillo. 

 Sería muy complicado, enumerar las muchas acciones que el leonismo colimense 

realiza para beneficio de los ciudadanos, de tal manera que hemos tratado de sintetizar 

las acciones en un corto video en donde se puede observar el trato que tenemos con la 

niñez, el compromiso que se tiene con la salud, con la educación, con el apoyo a la gente 

que más nos requiere, el auxilio que se brinda en desastres naturales, la solidaridad que se 

tiene con los que menos apoyo han recibido, este pues, es un pequeño resumen de las 

actividades que realiza el leonismo de Colima. Adelante.  

Esta es una fiesta del leonismo, esta es una fiesta de los de hoy, pero también de 

los que nos antecedieron y nuestro pago se ve reflejado en las acciones que todos los días 

llevamos a cabo, y me permito recordar los rostros de las personas a las que se les dotó de 

aparatos auditivos y que nunca habían escuchado, creo que esas acciones, esas caras, ese 

agradecimiento de la población es lo que cada uno de los leones llevamos dentro de 

nuestro corazón, sigamos entonces pues, con esta fiesta, fiesta del leonismo colimense. 

Muchas Gracias.  

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Muchas gracias Diputada Leticia 

Zepeda Mesina. Para continuar con el  siguiente punto del orden del día, procederemos a 

entregar un reconocimiento al ciudadano Tomas Gutiérrez Trillo, por su importante 

trabajo en beneficio de la sociedad colimense llevando a cabo a través de esta importante 

organización a quien le pedimos pase a recibirlo a este presidium.  

El Honorable Congreso del Estado de Colima otorga el presente reconocimiento al 

ciudadano Tomas Gutiérrez Trillo, Secretario Nacional de los clubes de leones y distrito 

múltiple de México, miembro destacado del club de leones por realizar actividades 

altruistas y asistenciales a favor de la sociedad Colimense y del propio medio ambiente. 

Mesa directiva de la quincuagésima octava legislatura, diputado Joel Padilla Peña 

presidente, Diputada Juana Andrés Rivera secretaria, Diputado José Guadalupe Benavidez 

Florián secretario. Colima, Colima, octubre de 2016, enhorabuena. 



 A continuación escucharemos un mensaje del ciudadano Tomas Gutiérrez Trillo, 

adelante por favor. 

 

CIUDADANO TOMAS GUTIÉRREZ TRILLO: Muy buenos días, con su permiso diputado 

presidente, diputados, ingeniero Agustín Morales Anguiano representante del Licenciado 

José Ignacio Peralta Sánchez Gobernador del Estado de Colima. Distinguidos miembros del 

presídium, compañeros leones, compañeras leonas, ciudadanos que nos acompañan, 

amigos todos. Los socios e los Clubes de Leones de la República, especialmente los de el 

Estado de Colima y clubes hermanos vecinos de Jalisco, que forman la región quinta 

estamos muy orgulloso por este reconocimiento  que hoy nos hacen; derivado de ellos, 

nuestro presidente nacional dirige unas palabras de agradecimiento que me permito 

reproducir a continuación. -REPRODUCCION DE GRABACION- Muy buenos días con el 

permiso del Congreso del Estado de Colima, haciendo alusión al licenciado Ignacio Peralta 

Sánchez Gobernador Constitucional del Estado de Colima, a la Diputada compañera león 

Leticia Zepeda Mesina, a todos los leones de Colima; el de la voz, doctor José Uribe 

Gutiérrez se siente muy contento desde el estado de Chihuahua en el cual residimos, 

quiero decirles que es para un servidor y para todo el consejo mexicano leonístico 2016-

2017, es saber que el Estado de Colima, el Ayuntamiento de Colima, el Gobernador de 

Colima, han dado un gran paso al celebrar este seis de octubre el día Estatal del Leonismo; 

un servidor preside a nivel nacional a los leones, a los leones de todo México y estamos 

muy contentos porque donde hay una necesidad del ser humano, ahí está un león, 

ustedes sabrán que estamos celebrando cien años a nivel mundial en más de 200 países 

en el mundo, aquí estamos en toda la república mexicana constituidos en más de 460 

clubes y no podíamos dejar pasar una felicitación muy grande por la lucha que está 

realizando en una ONG como los leones México y que es arropada por el gobierno de 

Colima, muchas gracias a todos porque están reconociendo a un voluntariado que hace un 

esfuerzo de sumar para tener más calidad y mas justicia  y hacer las cosas en nuestro país 

más y mejor; en realidad son un legado, son un ejemplo, compañeros de Colima que 

orgullo que se les reconozca, vaya desde aquí un felicitación de todo el país, de todos los 

leones de México por esa gran iniciativa. Arriba Colima, Dios los bendiga,  nosotros 

servimos con entusiasmo y generosidad, el de la voz doctor José Uribe Gutiérrez y 

presidente del Consejo Múltiple B México, adelante Colima. -TERMINA GRABACION Y 

CONTINUA HABLADO EL C. TOMAS GUTIERREZ TRILLO- La Asociación Internacional de 

Clubes de Leones es una Institución de Servicio, la más grande del mundo, los socios que 

la integramos nos caracterizamos por servir a la comunidad, de manera desinteresada. El 

ocho de octubre discutido como Día Internacional del Servicio Leonístico quedará 

establecido gracias a su aprobación. Ciudadanos diputados, también el Día Estatal del 

Leonísmo, agradecimiento de manera muy especial a la compañera león Diputada Leticia 



Zepeda por esta iniciativa. Esta fecha que hoy celebramos los Clubes de Leones del Estado, 

será para refrendar nuestro compromiso con la sociedad y la comunidad colimense y de 

esta manera hacer valer nuestro lema: “Nosotros Servimos”. Muchas gracias. 

  

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: A continuación y para dar 

cumplimiento al decreto número 146 aprobado por esta soberanía solicito a los 

integrantes de este presídium nos acompañen para llevar a cabo la develación de una 

placa conmemorativa con motivo del Día Estatal del Leonismo y de la Celebración  del 

Centenario de la Asociación Internacional del Club de Leones. 2015-2018 Honorable 

Congreso del Estado de Colima Quincuagésima Octava Legislatura. Lions International. El 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima hace un público y merecido 

reconocimiento al Club de Leones Colima por participar activamente en el desarrollo del 

bienestar Cívico, Cultural, Social y Moral en nuestra entidad, declarándose el 8 de octubre 

de cada año como día Estatal del Leonismo. Quincuagésima Octava Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Colima. Colima, Colima, Octubre del 2016, Diputado Presidente 

Ciudadano Diputado Joel Padilla Peña, Diputada Secretaria Ciudadana Juana Andrés 

Rivera, Diputado Secretario Ciudadano José Guadalupe Benavidez Cobián. Enhorabuena. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Pueden ocupar sus lugares por favor. 

En el siguiente punto del orden del día se le concede el uso de la palabra al ciudadano 

Agustín Morales Anguiano Secretario de Desarrollo Rural representante personal del 

Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez Gobernador Constitucional del Estado de Colima, 

quien dirigirá un mensaje.  

 

CIUDADANO AGUSTÍN MORALES ANGUIANO: Muy buenos días tengan todas y todos 

ustedes, con su permiso diputado vicepresidente Octavio Tintos Trujillo, Diputada 

Secretaria Juanita Andrés Rivera, Diputado Secretario José Guadalupe Benavides Florián, 

con el permiso de la Magistrada María del Rocío Valdovinos  en representación del 

Magistrado Presidente Rafael García Rincón, diputadas y diputados de esta 

Quincuagésima Octava Legislatura; aprovecho para saludar al contador Tomas Gutiérrez 

Trillo y felicitarlo por este merecido reconocimiento que acaba de tener el día de hoy en 

beneficio de toda la sociedad colimense; saludo a Yaqui Avendaño jefa de región quinta, a 

Margarita Monroy jefa de la zona diez, a Jorge Iglesias jefe de la Zona diez y a todos los 

leones de Colima, Manzanillo, Ciudad Guzmán, Cihuatlán, Armería, Tecomán, Barra de 

Navidad. Señoras y señores, creo que las imágenes que acabamos de observar hace unos 

momentos pues nos dicen más que mil palabras y quiero felicitarlos a todas y todos 

ustedes y acudo con esta honrosa representación del señor Gobernador del Estado el 

Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez quien les trasmite por mi conducto un saludo 



cordial a todas y todos ustedes aquí presentes; es para un servidor un verdadero gusto 

acudir el día de hoy a este importante recinto legislativo para ser testigo de la acertada 

decisión para autorizar de manera unánime el presente decreto 146 donde se declara el 

día 8 de octubre como el Día Estatal del Leonismo, a fin de que esta sea una fecha 

conmemorativa para la Organización y nuestro Estado; de verdad que es una forma 

atinada de conocer todo el esfuerzo que ha realizado el Club de Leones en nuestro Estado 

y en el mundo entero. Pensar que un joven emprendedor hace casi cien años iba a tener la 

iniciativa de comenzar un proyecto altruista y loable que pasaría a la historia dejando su 

marca en rincones del mundo que tal vez que ni él conoció; tiene la importancia en el 

mundo el grado de ser testigo de la creación de la organización internacional más 

importante en el planeta la Organización de las Naciones Unidas y que a partir de ello han 

trabajado mano con mano para lograr sus objetivos en común, cubrir las carencia de la 

sociedad localmente y global llevando a cabo actividades para prevenir enfermedades de 

apoyar a quienes más lo necesitan, es una organización integrada por un millón 

trescientos cincuenta mil socios aproximadamente en más de 45 mil clubes, 206 países, y 

en los 5 continentes. En nuestro Estado han sido grandes aliados desde que se tomó la 

iniciativa en aquel entonces del Gobernador del Estado Licenciado Manuel Gudiño Díaz el 

30 de Marzo de 1944, en que se fundó en Colima el primer Club de Leones integrándose 

su inicial directiva por el licenciado Melitón de la Mora como presidente, Carlos 

Oldemburg como Secretario y el Tesorero don Enrique Ceballos Cárdenas y que desde 

entonces su único objetivo ha sido ofrecer servicios de apoyo para mejorar la calidad de 

vida de nuestros habitantes. Los leones se han distinguido en ayudar en tiempos de 

catástrofe, ofrecen asistencia social, crean escuelas, trabajan para mejorar el medio 

ambiente, apoyan a las personas con problemas auditivos y visuales, previenen la ceguera 

con entrega de lentes, apoyando con cirugías de cataratas a personas mayores de 50 años 

de escasos recursos y que no cuentan con seguridad social, organizan exámenes gratuitos 

para detección de la diabetes, patrocinan información, proporcionan información para su 

prevención y para su tratamiento, por eso y muchas cosas mas es de reconocer toda la 

labor que han realizado por generaciones en nuestro Estado dejando huella; estoy seguro 

que esto continuará por más tiempo y dejando beneficios a nuestra entidad y el mundo 

entero; no me queda más que felicitar a esta legislatura por la iniciativa de realizar este 

merecido reconocimiento asignado mediante el decreto como el Día Estatal del Leonismo. 

Felicidades y enhorabuena. Por último quiero manifestar que en el gobierno del Estado al 

frente el Gobernador del Estado licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, contribuiremos a 

fortalecer las actividades que esta organización realice,  ya que trabajamos por el mismo 

objetivo, por el bien común de las y los colimenses. Muchas Gracias.  

 



DIPUTADO PRESIDENTE OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Continuando con esta sesión, a 

nombre de la honorable quincuagésima octava legislatura, agradecemos una vez más al 

Ingeniero Agustín Morales Anguiano, Secretario de Desarrollo Rural quien hoy nos 

acompaña en representación del licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador 

Constitucional del Estado y a la Magistrada María del Rocío Valdovinos Anguiano quien 

también nos acompaña en representación del Magistrado Rafael García Rincón, 

Magistrado Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado; así como 

al público que ha tenido a bien acompañarnos en la celebración de esta sesión solemne. 

En el siguiente punto del orden del día, se cita a ustedes señoras y señores diputados a la 

sesión ordinaria, a celebrar este mismo día  6 de octubre del presente año a partir de las 

11:30 horas. Finalmente solicito a los integrantes de las comisiones de cortesía, que una 

vez finalizado este evento, acompañen a retirarse de este recinto oficial, a los 

representantes personales de los ciudadanos Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, 

Gobernador Constitucional del Estado y del Magistrado Rafael García Rincón Magistrado 

Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

 

DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO: Concluidos todos los puntos del orden del día, 

solicito a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de esta sesión solemne.

 “Hoy  seis  de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, siendo las 11 horas con 16 

minutos,  a nombre de la Honorable Quincuagésima Octava Legislatura Constitucional del 

Estado, declaro clausurada esta Sesión Solemne número 2 correspondiente al primer 

período ordinario de sesiones del segundo año de Ejercicio Constitucional”.- Por su 

asistencia muchas gracias. 

 

 


